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La solicitud de terminación del proceso por novación, no podrá ser tramitada toda 
vez que el poder conferido a la doctora Luz Elena Saavedra, lo fue a través de 
documento privado, que si bien aparece inscrito en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la ejecutante, que no cumple con el art. 74 del C.G.P., 
pues al tratarse de uno de éstas características debió estar dirigido al juez de 
conocimiento, haber determinado e identificado los asuntos para los cuales fue 
conferido; además, si se confirió para efectos judiciales, debió presentarse 
personalmente por el mandante, ante juez, notario u oficina de apoyo judicial y 
dirigido a la autoridad competente, lo que no consta. En consecuencia, no podrá 
reconocerse personería para actuar a la mandataria judicial que lo presentó.   
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